
   

 

 

Madrid, 22 de septiembre de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE REPUESTO JUEGO DE 
CONTACTOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID 
(Licitación 6012100220) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

MAGHISPAN APARELLAJE 
ELECTRICO, S.L. 

 
Revisado el Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

En el BLOQUE 5: REGISTRO DE LICITADORES marcan 
“Si” en respuesta a la siguiente cuestión: ¿Está el 
licitador inscrito en Registro Oficial de Licitadores y 
empresas clasificadas del Estado (ROLECE)?  
Sin embargo, comprobamos por medios telemáticos 
que el licitador no figura inscrito en el citado Registro. 
 
Según lo previsto en el apartado “41. Presentación de 
ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, todos los licitadores que se presenten a 
esta licitación deberán estar inscritos en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 
159 de la LCSP. No obstante, tomando en 
consideración la recomendación de la Junta Consultiva 
de Contratación Pública del Estado a los Órganos de 
Contratación en relación con la aplicación del requisito 
de inscripción en el ROLECE del Artículo 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, se admitirá en su lugar el justificante de la 
solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y 
cuando ésta sea anterior a la fecha de vencimiento del 
plazo de presentación de ofertas.  
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deben presentar el justificante de la solicitud de 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, cuya fecha de solicitud no 
podrá ser posterior a la del plazo máximo establecido para 
presentar ofertas a esta licitación.  



   

 

 

RIBODEL, S.L. 

 
Revisado el Anexo III (Declaración responsable (documento de 
contratación)) que aportan como documentación 
administrativa, se constata lo que se detalla a continuación: 
 

En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS”, marcan “Si, basándose en la solvencia de 
otras entidades” en respuesta a la siguiente cuestión: 
¿Cumple el licitador con los requisitos de solvencia 
técnica y profesional recogidos en el apartado 21 del 
cuadro resumen del PCP?  
 
Según lo previsto en el propio “BLOQUE 7: CAPACIDAD 
DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” del Anexo III del PCP: “En el 
caso de haber marcado la opción “sí, basándose en la 
solvencia de otras entidades” en el punto anterior, el 
licitador deberá indicar la entidad y qué parte de la 
solvencia va a acreditar esta entidad. (El licitador 
deberá aportar, además de su Declaración 
Responsable conforme a este Anexo III, una 
Declaración Responsable cumplimentada y firmada 
conforme al anexo III Bis por cada una de las 
empresas a cuya capacidad recurra)”.  
A su vez, en el apartado “3.2. Solvencia, Clasificación, 
Habilitación y Adscripción de medios” del cuerpo del 
PCP, se indica lo siguiente: “Si el empresario recurre a 
las capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas 
también deberá presentar la declaración responsable 
contemplada en el Anexo III Bis de este PCP, 
debidamente cumplimentado y firmado digitalmente 
por el representante legal del cedente de los medios 
externos”. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deben presentar el Anexo III Bis DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES, 
debidamente cumplimentada y firmada electrónicamente por 
el representante de la empresa a la que se recurre para 
acreditar por otras entidades. 
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